
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

INEGI / Unidad de medida y actualización 
 

 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía dio a conocer el día 
de hoy (10 de enero) a través del Diario Oficial de la Federación, el 
documento relativo a la Unidad de medida y actualización. 
 
El cálculo y determinación del valor actualizado de la UMA se realizó 
conforme al método previsto en el artículo 4, fracciones I, II y III, de la 
Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
y con base en ello, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
publica y da a conocer que los valores de la Unidad de Medida y 
Actualización son: el diario de $75.49 pesos mexicanos, el mensual 
de $2,294.90 pesos mexicanos y el anual de $27,538.80 pesos 
mexicanos, los cuales estarán vigentes a partir del 1º de febrero de 
2017, de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
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